
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo,  Ministerio  de  Educación, 
arbitren  las  medidas  necesarias  con  el  fin  de  elaborar  y 
ejecutar un plan de readecuación funcional y ampliación de la 
sede del Instituto de Formación Docente Continua de la ciudad 
de San Carlos de Bariloche.

Artículo 2º.- Que convoquen a participar en la elaboración, 
en carácter consultivo, a la “Comisión por el Edificio” que 
funciona actualmente en el instituto.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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